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emi.:,i6n tel'lninarí1 en- 30 de abril próxi
mo, y <iuc no excede de B ·7.839.347,48. 

Jt,._,,,,:,u-i,í,, ,1,. 2Ci ,lr- al,ril ,Ir- 1SS-í, m qur, 2-? En Cr(•dito Extei·ior. -ar· cual 
~,, .-F-,·,,/i,la ,¡ /fJ.~ .<!r,;,or,-s llum1. f;rilftl pertenecen los cnpitales de la. ben~ln Ex
~!- ·e:. ,-f lílulr, ,lr· mws ¡,¡¡,,,,_.,, ·.~if,1,,ifas· terne: asce<lent.es á fc- ?.702.000 6 sean 
,,, ,-/ ·T,;·ri/r,;-in Tu;-,;1,ri. 1 B 6S.295.500, que gnnan el interés de 

- • :l p g lll UÍIO. 

;-:,;l,Hlo;; [ nir1o;; dr- ,~·il{'Znela .. -Minis- -Art-. 2? C'ontinuará ht Junta de Cré-
11::·iu 111· Fo:;tc-utc,.-Di1·e~ciú}l de Ri- <lito Público qnc e~iableció la ley de 6 
cp:cz.i 'l'r:rr~í11,·i.1L:- {':1!:~c:_n::: 2fi ele rle junio dP- 1874, y qne ha e:ristido en 
,,1,ril (Ir- ¡!?~::--:?~-:- y :! , :-· estn ,:apit~-;l, compuesta de sn Presiden-

te, <1ue es el Ministro ele Crédito Público, 
sns. do;; Vocales y sn 8em·et-ario, que 
seri1 el Directi"lr del Ot·édito Interior. El l'L·~·a: i11c·?JII' l:1 Hl'púb!iea, con el 

n,;" :ifirm:;t i \-.-, ,lcl Consejo Fe,!er,11, y 
,-a ,·muplimil'HiO 11{·! ni·tícnlo ·1,í_ del De
crt·í•, ,::.ol,r.: mina.:;, y ,le la r<'Solueiún de 
!-+ ,t., odllii:-c último, lm dispuesto ex-

·,a,1lir Ú Jo., ::CÍHil.'CS }fa!ltl. (:1•i1Jet & C~. 
ia ri·,·,1foh1~ii'in del tíi·uio yue posce:.1 dé 
ia;; c-01:{;(;sionc.,; mineras situadas en. e! 
'L\·rriLuric, J,'edcr:i! Yuruari. 

1 ·omm1iquesc y pubiíquese. 

Poi· d J:;jecutivo Pet.!.1~:-al. 

1\l't. 3 ~ Para obtener la -completa 
extinción de la Deuda Consolirlable, la 
.Jnnia de (!1·fdito Pítblico procederá eles- _ 
de e! l? de mnyo próximo ú conver
tir hi. Deuda Gonsolidablc ¡;:ristm1t-e pa-· 
ra a1¡uel!afécha, pot· Deuda C(?nsolidada. 
r.i iiO p g, l'at-a del últ.imo remate, opera-. 
ciú:! qne debe queda-,· defiuiiivamente t-e1·
minr.dr. el 3i ele diciembre ele! cori-ien
tc aüo, cuiúánclose de que en la unifi
caciún de ambas Dandas. el monto to
tal no cxc:;C:cln de- 40.000.00Ó de bolívares. 

Ar!. 4? Corresponde á la Juut-a: 
1 ? Emitü- IH- Deuda Consolidada del 

5 p g que haya de darse para la eon
versiúu ele la Oon.;;olidable, y la que el 
Ejecntivo ordene para reemplazar la Edi-
ción de Consolidada, que _ haya llega
do el c;1.so de retirar de la cii-cnlación 
\" enneciar. 

/ _ _,.!i ,1e :?!J de abril- <le lSS,'.i, 11obrt Ori<lw, 
/',íb/i,x,, tle;·,;yaforia ,Je l<,. <le ::m clf! ayos. 
lo tlr .rns.;, mí mero :! .. :-,~7. 

• '1 ~ Ceiebmr los 1·cnrntes estableci
:-:1, 1·0::-.GHE:c'O DE LOS GSl'ADOS (;.KIDOS rlos por esta ley . 

. DE -,EXEZl"ELA; 3? Pagnr de~dc el prime!' clía há-
bil ele eacla mes, cou el producto de los 
dos 27 p g de las 4.0 unidades de !a 
Re.nta aduanera. destinados á las aten-

.Decreta: 

.\i-t. 1.= El Ci-édito Público cie Ve- ciones del Créa"ito Público por In ley 
ue:mcla se divide: de 30 de noviembre de 1S72. los in t-e

l;:: Eu Crédito Inl-e1-ior. al eunl eo
rrrspr,ucle la Deuqn. N acio'nal Consoli-
1lm!a rld 5 p g nnual, ci¡·cuhmte en !a 
m·l-itnlidacl y que mont-n :'i B 3G.0i'>5.326,26, 
,- la Dencla ~acional Oonsolidable sin 
1nicr{·s, consisl-cnte en la qne estú cir· 
l·u!ando; _en la qnc debe pagarse por 
,:;aldo de los Ül'l'<litos reconocidos ,. li
quil1ado." por l:i Junta calificadora eons
fiiniila en el afio. de 1874, y cu la que 
ha llt· expedir~c ii varios ~c.·iioríos en 
indc11111i1.m:iú11 Je los capitales de Cen
so!< redimillu;. c,onformc -ú los Decretos 
dt ~811~ .v f-1 !fo. ~I de_ febrero del pre
s1·1'¿e a110, -:,· l:t h<';;olncltln de HO ele sc-
1-i<·mhi·,· ,ti, 1~4 i-'.obrc- la. mat<'ria. cuvn -. , . 

reses de la Deuda Consolidáda venci· 
dos el día último del mes ante1 ior ; y 
los ele la Deuda Externa. en las opor
hrnidades fijadas por el éonvenio Fis
cal ratificado por la ley de 29 de ma
yo de lSSO. 

4? Llernr la cuenta de los ramos 
del Crédito Interior y Exterior. 

.A rt. 5° Los billetes de la _ Deuda 
C'onsolidacla tendrán la siguiente forma-: 
"Estndos Unidos de Venezuela.-Denda 
Consolidada. del 5 ·pg annal-Serie.-Fo
lio.-N úrnero.-Valo1·.-Los Estados Uni
dos de. Venezuela- reconocen como Deuda 
Nnnional Consoliclacla con el interés de 
5 pg. anual, á favor del portador, la 

_ crint.iclad de B ...... :: 
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l',wa el pa!!v de los intereses v amor
iiz-aci6n del C.'lpit-al, se destina ~P.l pt·o
ducto .del 27 pg dP las 40 unidades 
,le !& Renta aduanera; aplicmlo al Cré
dito Públic~ Iut~rior por la Ley de 30 
de novierubre de 1872-, $Obre di$trihn
ción de - aqnélla.-Caracas, etc. 

4 único. Estos billetes llfl"aráu cn-

l>ones: de inieres.es desde la focha de. 
n emisión hasta primero. de enero de 

1887; y saAn · precisamente firmados 
-eor él Presidcnt.e y los Vocales lle la 
,i1mta de Crédito Público; y marcados 
con el _sello de ést.1.; pe1·0 tales opera
ciones no podrán nunca ve1·ificm-se, sin 
que se haya firmado ln'eviamente la 
correspondiente partida en el libro des
tinado al registro de la emisión. 

Art,. 6° Para la- emisión de los bi
lletes ,le que habla el artículo pt·ece
dente, se obi,ervarán las si~nientes re-
glas: ~ 

1• Se llevará un libro de emisión. 
por orden· cronológico; y en cru:fa. par'. 
t.icla · que en él se estampe se cxp1·esa
rÍl el nombre y apellido del am-cedor, 
la clase d~ Deuda que se c:onviert.e ú 
se cancele: los billct~s que se emit.'lu: 
la serie, número y valor de cada ano, 
v el folio del asiento de sn emisión. 
citándose en este el expediente que lé 
sirva de comp~·obantc, y que lo cons
tituirán los l,illct.e.s pcrforru1os que se 
hayan convertido í, cancelado. 

2~ Ci1da partida se fü·mar.í, no sola
mente por los micmln·os <l<: la. -Junta 
dP. Ül'édito · Público sino por el acree
dol' ó sn apoderado legal, como prueba 
de haber rccibitlo los billetes ú que 
ella se l'efierc:. · -

3ª La emisión se hará ú \"Oluutad 
de los acreedores. en billetes ele 25.000. 
20.000, 1:3.000, 10.000. 5.000. 2.500. 2.000: 
1.500 y 500 bolívare!.', ·_con capones 11.:i in~ 
tcreses; y C.'lda 11110 de esos cupones, ú 
n1ás de expresar el. 11ámc1·0 del billete 
á que cor1·espoude: tcndrA impreso en 
el centro el sello de la Junta. 

4~ Poi· lás eantid,ules menores de 
500 bolívares se expedirán billetes con 
el nombre de Restos. que no dcvcn!m
rán ·intt,rés. y cuando · el ·acrcedo1· r\:t~1a 
la suma sÍ1ficiente para completar al
gunos· <le los valores que lo ganan, la. 
prei,entará á · la -foi1ta para el f:ambio. 

iJ~ Los bÜletl's ,fo 1111 mismo valor 
serírn 11umemdos, formando scri<', desde 
el número primero hnsta el último 

que se emita. ,. teud1~·111 anoh!d11 el 
folio del libro· ei1 que conste l'u t:mi· 
swn. Los R<'stos ~e emiifráu. fol'm1tudo 
nna sola i,C!"i<'. ,. ll<'var:íu Ji anotación 
1wc,·enida pará ios bil!<'tes enteros. 

6~ He· formal'án libros de billeies 
para cada sel'ie¡ y cnalll1o dichos bi
lletes se corten para entl'egarlos á los · 
interesados; se dejará constancia en el 
respectivo talón, tlc !'u número y valor 
y del folio tlel libro en que estu_vicre 
sentada la partida. de sn emisión. 

-7~ Atlcnüs tlcl l'cgistro. de emisión 
de que trata la regla primera, !a Junta 
de Uréclito Pítblico l!evnl'á todos· los 
<¡ne crea ncc<'sarios para el mejor ordeñ 
y claridad <:n los asuntos que se ponen 
ú su cargo; y e;;pecialinente uno (•n qne 
const.e in seric, número, folio del asien
to de emisión ,· el valoi· de cada uno 
<le los billet..,s~ emitidos. v al mare-cn 
el nombre de ia person;i "cp1c los reci
ba, el ní11nero del comprobante y la 
fecha. de la respectin~ p,wtida. Amor
tizado •)ne :;ca c11,llquie1·a <le los b1lle
~cs, se anotará cu la pai·te opuesta· y 
en la columna cor, espon<lientc, la fecha 
1fo su C.'lncclaci(m; expresando el mot-ivo 
q ne 1a: c.1us,1. · 

S;: Gnando un camhio de billetes de 
Deuda Consolidada. por otra de nueva. 
emisió11; ú de· Consolidable por Uonsoli
dada, no pll(tiero hace_rsc en el neto en 
que el tencdot· presente sus billetes; si 
el quisiere dejarlos en poder de la J11i1ta, 
est,a le dat-ñ un recibo marc'ldo con 
sn sello, firmado por el Presidente y 
Vocales; y especificando aquéilos por su;; 
rnlorcs, se1-ies· _y núme1·os. 

Art. 7? 8c cout:nuará fo," amortiza
ción que ha venid<, haciéndose de la 
Deuda Consolidada, por remates men
suales de 10.000 bolívares. ó de m11vor 
suma, á juicio del Ejecutivo, con ·1o_s 
fondos que sobren de.l a,partado rcspect1° 
vo: después ,le pagados los intereses y 
gastos de la Junt-a. . · 

1\ rt. · S? En los 1;ematcs de Deuda 
Consolidada, se cumplirán las prescripcio
nes siguientes: 

l~ La -Junta publicará por la prensa 
con ant-ici1>ación de cinco clía~, por lo 
menos, 1111 aviso en que exprese e! clia: 
la hora; y el lug,u· que- fija pam el 
1·cmate; y la c.1nticlad de dinero efect-ivo 
que deb,\. l'<'matar;;e. 

2~ Desde !tuc se pnbliqlic el anuncio 
del remate, hnst-a la h·om en punto del 
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<lía scín1lado para abrir las propucshts 
que ;,e hi(,ir~r<'n, se coloc.1,rú ,m bnzt'm 
en la p.·wte- <'Xterior del local de la 
Jnntü. á h,s horas de oficina. \" los li
citado'rc.,; introducirún en él ins propo
siciones esct·it.as y firma<las y en pliegos 
cermdos y pegn<lo::;. sin contener excepcio
nes y coi1<li,;1ones 'de ninguna clase, li
mitúmlo;;e ú cxpre,mr que se ofrece tanta 
eant-id,vl rlP Den,la, al L:mto por ciento 
eli holív.11·t>s. 1-;1 bnzún e;;tará cerrado 
con t-rcs llaves clifcrcntes, qne tendn'in· 
res1>~cti,,amc11te el P1"f'sidente de ta.Junta 
y !~,s do;; Voc.1le;;. 

3' Las 1knposiciones depositada,;; en 
el buzún. ú mits de las condiciones di
chas. tenilrún e;:crito en la cubierta. el 
·nl)mÍ,re dt:I proponente y la cauti'dild 
<le Iknda <¡ne ofrece. No se pondrán 
dcnlm del buzón los títulos ele Deuda 
ofrecidos, pero sí clcberfln consignarse 
po;· ios interesados, bajo cubierta pe
gada, e;; el acto en que la -Junta abra 
las proposiciones, so pena- de no ser 
admiti1.fa la pro::me.;,ta-. Tampoco se acep
tm-.'.m !.,s que se le dirijan mera de 
los t&:-nlinos claro;; y precisoi: que que
dan prevenidos; ó qnc excedan del va
lor nominal de la- Deuda. · 

4ª !<}I cifa del remate, en la hora 
fijadn para él, reunida la Junta en el 
lugar correspcu<licutc, ab1·i1":l el buzón, 
tomarú ias proposieionc.:; que en él se 
eucuentrcn. v en el mismo acto las hatii 
:1L1·i;· y lcér~ públicamente por e! Se
e:·et-ario. LcídllS qne sean, el President-e 
fijnrú una hora, del día signient.e, para 
dar la lmcna prú á las qnc ofrezcan 
más vc!ltajas al Te:.soro Nacional. 

5~ fümnida la Junta ú la hora- y en 
nl día s~üala<lo para. declarar l~ buen:} 
pró, <larú prefercnci:l. í, las propuestas 
mús ventajosas, como queda dicho, has
ta <:nhrir la suma de dinero prcsent-acla 
al remate:; y si las proposiciones acep
tadas exeetlicren al fondo <le amortiza
ción, se dccidirú en público en el acto; 
y p01· la :merte en los ca~os ele igualdad, 
las que clehcu prl'icrirse. 

G~ En estos remates ningún propo
nente podr.í retirar su proposición ui 
el l<'gajo 1Jue cont.cnga la Deuda, cles
put'!s de pre,;;ontados ú la .Junta de Cré
dito Públiec. 

·,• Los liC'itaclores que obtcng¡m la 
hueua pr<\ y cuyos pliegos de Deuda. 
consign:ulo;; 110 conlCn!mn los t.ítnlos su
ficientes ú ¡;ulwir "' n1onto dn sus pro
puei::tas, snfrirúu la prna del exceso en 

que icsnlte perjudicado el Erarib. pot 
la admisión qne se hará entoncés ele 
las más · inmediatas en mayor rata. El 
nxceso se cobrar-á en. dinero efectivo, 
ejecnti,i\ y administi:ativamente. 

S~ La Junta har:• se~uidamente las 
confrontaciones entre los billetes ore
sentados y sus matrices, y al encontrar.
las coformes. cancelarñ los unos ·v las 
otra.;; y orde~iará á la Tesorería· del 
ramo- "el inmediato pago de la canti
<lad rematada, á los qnc hubieren al
canzado la buena ¡,ró, devolviendo {¡ 
los demás licit.adorcs S!lS respectivos 
legajos de Deuda. 

Art.. 9'? Todo pal'ticul~r tiene el de
rcho de t.omar por sn cnent-a la oier
ta ú" ofertas que se hagan en el re
niatc, ú h"\ rat~'l. · ofrecida por los lici
t;adores1 que no hayan entrado en la 
cantidad ele dinero á que aquel alcan
ze. Para esto -se clirigiríin proposi
ciones susci·itas, y en pl_iegos cerrados 
y pegados, conteniendo además la obli: 
gación del proponente de tcn·er á- la 
disposición de la- Junta; el precio de 
la compra-. Estas proposiciones pueden 
hacerse desde el día de la sub~tll, 
hasta el día y hora. designados pnra 
darse la buena- pró. Declarada ésta; el 
Presidente ele la -Jnut-a hará abrir y_ 
leer en público por el Sem·ctc,rio, las 
proposieiones para la comprn de Deuda, 
y ordena~, en seguida lo~ operar.iones 
para la entrega del diner~ y hi adjri
dicación de los títulos correspondientes. 

§ Unico, El que habiendo hecho 
proposiciones p.u·a conpi'ar Dcúda, no 
consignare en el acto ele la buena pró; 
el dinero á que monte su compra. pa-"
eará á beneficio del vendedor' nna 
iímlta, que· fijará la Junta según~ la 
entidad de la. operación. 

A.rt-. 10 Cualquiera. dnll,"\ ·ó cliíieu 
tacl, sea de la naturaleza que fuet·e, 
que ocm·ra eu el acto ele la snbast-a, 
ó de la buena pró; sc1·ú resuelt!\ de 
plano por la Jan~ á pluralidad de 
votos. y su fallo se lleva-ri\ á- efect-o 
en séguida. 

At·t. 11. L:1- Junt;a publicará por !a
prensa, el rcsnlt.aclo de cada re!Ilate, 
con expresión det~illada de las prop_o-· 
siciones recibidas, de· _las que hayan 
obtenido la bncnl} pró, ele· la cantidad 
de dinero rematado, - y ele los billetes 
a.morhzad1,s. indicándose . la serie. nú
mero, valoÍ· y folio del asiento de 
emisión ele cada nno. 
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Art. 12. Los billetes rematados y l":; 
pr~entrufos ·para su camb:o, serán cou
rrontaclos cou sus matrict>:..:, y é:;l.a:s y 
aqudlos cancelados ·en ci acto ele la 
confrontación, . formándose con los bi
lletes al)nlados, el-comprobirnt-0 de la 
partida que ha de estamparse, en la 
cuenta de Crédito Público; 

Art. 13. Los teiiedores de D.:uda 
Consolidada, c,ortarán <le-. sus billetes 
los copones y los presentarán á la Jun
fa ele Cl"l-dito Público, para sn pago eu 
cacfa mes vencido, acompaüándolos eón 
una t·clación en · que se expt·ese su nu
meración, sn número y valor, y que 
fechará y .firmará cada tenedor.· - La 
Jnnm hará un modelo de esta 1·ela
ción, que publicará en los pcriúclicvs, 
y fijará en la puerta del salón en que 
se hace su pago. 

~ Único.. Los cilpóucs se paa¡u-án 
también en esta misma forma e~ las. 
_.\gencias del Banco Uomcrcial, las que 
después de haberlos pagado, los rcmiti
rím al referido Banco pára que ca1·
e-ne sn valor á ]a cuenta de la Teso
reríá ,le Cré.dito Público, v ·1os entre-
gue á ésta. · 

Art. 14. U na vez extinguida por la 
conversión la. Deuda Consolidablc. los 
cupones dé la Deüda Consolidada s,/ con
sidc1-arán como <linero efectivo. En con
secuencia. las oficinas de 1·ec.rndación 
lle las Héntas Naéionale:;, admitit·áu lo:; 
cupones venciJos por su valol· íntegro, 
ac,Hnpauados . de una i·clación como es
tablece el artículo 13, y se cntre!!'ar.Ín 
ú las A.gencias del · Banco Uomerc~I co
mo dinero efectivo, debiendo estas pro~ 
ceder como se ordona en el pat-á!!rafo 
único del mismo at·tículo. º 
_ A~t. 15 .. Los ~~stos }!~,l la compra 
ele _hbros, 1mpreSiou de billetes, ·publi
cuc1oues 01·denada.s por esta ley, y· to
dos los demás que canse su ejecución 
se haráil del producto del. apartado par~ 
la Deuda interior, y previa la aproba
ción del Gobierno vor medio del Mi
uist-1·0 del Crédito. Del mismo aparta
do se pa~arán los · sueldos de los Vo
cales y vficiaJes de la Junta, confor
me al presupuesto formado por el mis
mo l\linist-1·0, 

A.rt. 16. La Junta publicm-á por la 
prensa cu los primeros ·días de cada mes, 
una cuenta demostrati\•a de los fondos 
que en el precedente hubiere percibido 
de los. apartados legales. y de su corres-
pondie_u~e-- invel'sióu. · 

Ar&. 1"7. Las cuent.as de Crédito Pú
hlico,. sc cortar-:iu cu 30 de junio y en 
3l de diciembre de cada a.f10, conforme 
al Decreto <le contabiliclad nacional ; 
sus libt·os serán pt·ccisamcntc foliados y 
rub1·icados pot· el Pí·esidentc del Tri
bunal de cne11t.1s, y <licha.s cuentas se
n'.tn examinadas, con excepción de ]a 
Caja, en la Oficina de la Junta de Cre
dit-0 Público. Para cumplirse este des 
bet· en cada caso, después que la Sala 
ele Examen tenga el a,-iso, que á más 
tardar dcderá <lúrsclc en los meses de 
setiembre y febrero, de que a<Jitellas se 
encuentt·cn á sn disposición, el Conta
dor ó el Examinador que el tlesi~ne, se 
traslaclat-á al 101:al de la Junta. donde 
se le pondrán tic manifie>sto los libros 
de la emisión de billetes. los li1J1·os ma
trices.de estos, los billetes cancelados, y 
todos los dc•nás documento:; d,i la cuen
ta <le que se ti-ate. Bl mismo examen 
se hara también en la _ propia oficina, 
cuando el Tribunal de Cuentas ó la Al
ta Corte Ji'edcral, hubie1·e11 de uel!esitiu·
lo, pat-a cjercei, -las atribuciones que_ les 
seftalan las leves X y XI del Código de 
Hacienda. · 

§ Unico. La expresada cuenta de ca
ja será p1·e~eut.1da _á más ta1·dur poi· el 
Tcsoret·o tic Créclito Público. en los ex
prQEaclos meses de setiembre' y febt·ero, 
á la Contaduría General ·pai·a su co-
rt·espondict.e cxamc·u. · 

A1·t 18. Pueden· constituirse con la 
Deuda ~acional Conso~itlada del 5 p 8, 
las fianzas que hayan ue prestar los em
picados de Hacienda y de cnalqnie1· 
ott-o ramo,. á la rat.a ú que se hubiese 
hecho el último remate. La misma Deu
d~ se admitit-ú ~o pagos de tie1Ta.s b~l
dtas, de confonrudad con la lev de ven-
ta de éstas. · ~ 

Art .. 19. Queda facultado ci Ejecñ
t\yo Nacional, para dictar las disposi
etones reglamentarias que tic11dau al me
jor cumplimiento de las que quedan ex
pr~das; así como para- llenar los va
cíos que la práctica 1·evele en la pre
sente ley, dando de todo cuenta al Con
gres9 Nacional. 

Ai;t,. ~O. ~sta- ley se pond1-á en cje
cuc10n el 1 :-' de mayo próximo, y en
tone~ q~edru.·á de1·ognda la ley de Crédi
to Pnbhco de 30 de agosto de 1883.· 

1:)ado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Fede1·al, en Caracas, á 10 de abril 
de 1S85.-~o Z-2? de la Ley y. 27~ de 
la Federac1ou, 
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!-!! c! 1 1·(·,;idi:1üt: d1; la Cúm:tl'a del ~C

l!U!!u; 

.j_ V. U L"E\· .... 1:.-\. 

E! P1·csid:-11t.e tlt~ hi Címrni·,t i.lc Oipu
ta,1,,,,, 

El Sc,~i·c!:mio di' l:t Cúmat'll del Se· 
na<lc, 

,!/. Uaba/11:ro. 

J;¡¡ Hccr-ciario ,fo ::1 C'úmara de Di
.rntado:;, 

.J. ?iicmii!'c!N, Rm11i,-es. 

Pnlaci,; Pctfcr.11 en Car.1ec1.s, ÍI- 29 de abril 
ele 138:i.-Af:t, ?.~ f de li! Ll'y y 27? 
,le la Feik,·a,.:iím. 

Ejccúil.-;;.! y ..:uídc:;e de .-m ejecución. 

,JO.A.QUI~ CRESPO. 

l~!!frcml.1tin.-Ei 1íinistro de Crédito 
Í"'úblir:u. 

.J. A VELF.rINT. 

-2945 

Resohtció1t ele ~9 tle abril de 1835, co11fi
rie11du le,. ro,ulecon1ció11 clel Busto del Li
bcdatlor, e;, la- clase- 4~ de !u O,-clr:11, al 
... eii01· Jacobo 1lfycrsloil, y e;¡ lli 5~ clase, 
,,l .<;r;ior J. &lic,-up. 

};:;talios Unidos <le Vl-nc:mela . ....:..Mini:;. 
terio de -Foruento.-Direccióu de Ri
queza Territorial.-Ca1·ncas: 2U de 11.bril 
de 1S%.-~2? y 27? 

ltc;-;uelto: 

I~l Pr.:!sidcntc de la H-epíib!ica. ha te
nido ÍI bien éO!lfürir fa ·comfocoración del 
Bu.sto Libm·tador. en la 4ª clase ele la or-· 
den, 111 scfior Jácoho Myerston, y en la 
::i\ al seilor Jaime S:tlicrup, poi· servi. 
cios prestado;; <"n la .E.'-po3ición del Cen-
ten:lrio. · 

Comuníquese y pub!íquese. 

Por el gjecnti,·o Federal, 

JA('P--."TO LARA. 

2U46 

Hesóluciú1i ele 29 de. ,,b,-il <le l&:iü, e11 q11e 
se comlo;u,. ,í l<i seiíora 1-Jscolástica Hi. 
110.~f,-osa, los i11fe;·eses que adeuda. por 
l/llll- ltipOÜUl· ell- j(lt:Or del ·Oolegio de[ 
Bslaclo F,ucúil, q11e 9rm·a 1111q. casa 
tle s11. vropie,lacl. 

Bstados Unido:; fo Venczuel.1.-Miuist-e
ni.stcrio ele Instrucción Píiblica.-Dis 
rcción de Instrucción Supcrior.-Oa
raeas: 29 de abril de 18$5.-22 :> y 
2-7:: 

Resuello: 

U,mside1·2da- en Gabinet-e J,i solicitud 
de la sc11om Escoh'istiea Hino!-kosa, en 
que ¡,ide se le coRdonen los intereses 
que elche por. mzón de la hipot~ca de 
!]os mil cnal-rocie:ulos holívai·cs íB 2.400], 
que á fa,·or del Colegio de P categoría 
del Esta<lo Palcón, g1·ava una c:1sa de 
su propietlael, siia en la calle· ele Oara
bobo, municipio "Sant;i Bú1·bara" ele ia 
ciudad de Maracail.,o. ú condición de 
satisfacer el_esdc luego' la-, iímua expresa
da, 1?~!ª que, se cancele· 1a hirotcca; y 
atc11u1euelosc a que, sa~tda vanas veces 
á remate la rncncion.ul.~ finc.t, no ha 
si<lo po~iblL~ su venta; v ú tfUC la. falta . 
<le pago de !os i11tc1·cscs, por la pobre
za- ele la r.ostnlant~, l.Jacc improduct.ivo 
el c:apital; el Presidente ele la República, 
con el voto afirmativo del Consejo Fe/ 
deral. ha. tenido á bien ace:celer ú esta 
solicit.ucl. · · ,,.. 

Comuníqucsu y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Pedei·al, 

M . .\~UEL P. PnIB~TEJ,. 

2947 

Resolución de 29 ele abril ele 1835. e11 
q11e se aprueba la 111·oposieió11 ele'com
pm, heclw-. po,- el lote 1

' Jobo, '' ele le,. 
JJosesió1i 1

' Oliapa," 11e1·te.11ecie.11fo al Oo
legio ele l~ calegorÍtl del- Esl<tdo ·"Los 
.Ai1dt1s:• 

Estados 'Unidos de- Ve'!iezuela.-Minis
terio de Insb.-ucción Pública.-Di,·ee
ción ele Instrucción Supcrior.-Ca
racas : 29 de abril de 1885.-22? 
y 2T~ 

Res11i:llo: 

Considerada ·en Gabinete la proposi
ción de compra que hace el cindadanQ· 
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